
Expediente: 1425-BUP-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Obras y Planeamiento y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Modifícase el Artículo 3º de la Ordenanza nº 20.950, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 

“Artículo 3º.- Quedan exceptuadas de la prohibición de girar a la izquierda dispuesta en 
la presente, las siguientes intersecciones: 

 Av. Luro, en el tramo comprendido entre las calles San Juan y T. Bronzini. 
 Av. Juan B. Justo en la intersección con la calle Haras Malal Hue. 

 
Artículo 2º.- El giro a la izquierda incorporado en el Artículo anterior, tendrá vigencia a partir 
de la fecha en que se encuentre debidamente señalizado. 
 
Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo, a través de la dependencia competente, procederá a 
señalizar debidamente la intersección mencionada. 
 
Artículo 4º.- Derógase cualquier disposición que se oponga a la presente. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Obras y Planeamiento, 28-10-2025             Reunión nº 21 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 11-11-2025                                   Reunión nº 28 
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